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Ref.: notificación por aviso

NOTIFICACION POR AVISO \' Artículo 69 de la Ley 1437 de2}11

Teniendo en cuenta que se desconoce su'lugar de'residencia, y'que en reiteradas
oportunidades se intento ubicarlo, sin que se hayq logrado el objetivo para sl conocimiento y
fines pertinentes, nos permitirhos notificarlo pór aviso de la Resolución 0750 No. 0751-O485 de
noviembre 22 de 2016 "Por la cual se legaliza una medida preventiva, se inicia un
proced im ientó sancionatorio am biental y se formulan cargos

De acuerdo con to establecido en el Artículo 69 det Código de procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo, a través del presente aviso, le notifico e! contenido de la
Resolución 0750 No. 0751-0485 de Noviemb¡e 22 de 2016 "Por la cual.se legaliza una medida
preventiva, se inicia un procedimiento sancionatorio ambientaly se formulan cargos" de la cual
se adjunta copia íntegra en 13 paginas, quedando notificado al finalizar el día siguiente del
termino de cinco (5) dfas hábiles, contados a partir de la publicación del presente escrito en la
página Web de'la'Corporación. 

,

Se le informa al notificado que se le concede un término de Diez (10) dlas contados desde la

notiflcación del presente acto administrativo, para que directamente o por ¡nedio de apoderádo
quien deberá acredítar ta calidad de Abogado Titulado, presente'sus déscargos y aporte o

soticite la práctica de prueba§ que consideren conducentes a! esclarecimiento de los hechos

materia de la investigación.

Contra el referido acto administrativo que mediante el presente aViso se notifica, no procede
reiurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de2011.
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. El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste de la Corporación
i Autónoma Regional de! Valle del Cauca -C.V.C.- en ejercicio de sus facultades legales y

regfamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de diciembre 22 de
1993, Acuerdo CVC No. 18.de junio 16 de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre de
la CVC), Resolución No. 0438 del 23 de mayo de 2001 de Minambiente, Ley 1333 de julio
21 de 2009, Decreto 1076 de 2015 y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo C.D. No.
20 del 25 de-mayd de 2005, y demás normas concordantes, y,

CONSIDERANDO

Que mediante acta única de control al tráfico ilegal de flora y fauna silvestre No. 0090631
' en fecha el día 01 de agosto de 2016, funcionarios de la Corporación Autónoma Regional
de! Valle del Cauca - CVC Regional Pacifico Oeste, conjuntamente con la Armada
Nacional, realizaron la apfehensión preventiva de veinticinco (Zó Oloques de la especie
forestal tangare (carapa guianensis), la cual era movilizada de manera ilegal ya que no
contaban con el debido salvoconducto de movilización.

Gomo presunto responsable del materialforestálfigura elseñor EDWIN UAURICIO CRUZ
ESTRELLA, idehtificado con cedula de ciudadanía No. 1.111.761.708.

De acuerdo a !o anterior el profesional especializado de Dirección Ambientat Regional' Pacifico Oeste de la Corporaóión Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, realizo
e! siguiente concepto técnico de fecha 02 de agosto de 2016, en el cual entre sus partes' con§ignolo-siguiente:

/l,,fiAdCAIES: MEdiANItE ECTE IJUrcE DE CONTRAL Et TAIATrcO LEGAL DE FLORA Y FAUNA SITVESIRE NO.

0o90631 del 01 de agosto de 2016, la policla Nacional incautó 25 bloques de la especie fgrcstal tangarc (canpa
guiann§s), con din¡ensiones de 3mts de largp, lbm de alto y 28 cm de ancho pan un volumen equivalente a 2.1m3.

Osc4pctOn de la sltuaclón: Los productosfcrBsfales enn tnnspodados en un whtculo tipo camión de placas TVJ-278.

Le ma&n fue incautada Wr ser transpoñadd en fo¡ma itejat, dado que no poftaba el prcsunto infractor et rcspectiw
salvoconducto que amparan la legalidad de la madera

Oblgctones: E! infnclor maniñesta ,ser oiundo cte ta w¡eda sababta, por lo cuatse presume gue la madéra decomisada
. es proedente de , ese. lugar, lo cual agrg,va su debido p@ceso ya que esta árca no cuenta an permiso de

a{,rowchdm,f,nto forcsta! y está dectaruda como árca de rcseva,foastal.

CancMstlcas Técnlcas: El transpofte de productos maderables sin et rcspec,tiw safuwndrcto, se conñgurc en una
vkilación del Decreto 1791 de 1996 en su attlculo 74 el cual esfaD/ece que 'todo producto forcstal primario o de la f,on
silVestre, que entrc, sa/ga o se movili@ en el bnrtorio nacional, debe contar con un salvwndücto que amparc su
movilización desde el lugar de aprcvechamiento hasta /os srtios de fiansformaci§n, industrializeción o annercialización, o
desde el puedo de ingreso al pals, hasta su destino final"

l-
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ARüCULO 80. Los trdnsrxldllilorc.s esfán en ta obligación de exhibir, ante tas autotidades que los rcguienn, los
salroconducfos que ampamn los prúuctos forestales o de la flon silvest¡e que movilizan. La evasión de los controles dará
Irryar a la imposición de ,ss sancrones y medidas preventivas señaladas po¡ la ley.

No¡maúddad:

. . Dcqr,to 2811 & 1974. P¡esidercia de la República de Cobmbia. A¡{cltto 221i Cualquier aprovechamiento,
prccesamiento primario, ttpvilización o. amercialkación de productos forestales naláado sin sujeción a las
no¡mas del prewnte Código o demás legales, será decomisado, pero pr razonesde fnble económica o social,
se podrán establerer exoopiones.

¡ Acuetdo CD 18 de 1gg8. Estatuto de Bosgues y Fton Si/vesfre det Vaile de! Cauca. CVC. Arttculo 82. Todo
' producto forestat prirhario, o de la flora silvesttp, que entrc, sa/ga o se movilice en el tenitorio nacional, debe
. @ntar con un salvoanducto que ampare su movilización desde el 'lugar de aprovechamiento hasta los sifios de

transfotmación, industriatkación o ame¡ciatEación, o desce et pueúo de ingreso al pats, hasta su destino frna!.

. Deqeto 1791 de 1996. Régimen de Aprovechamiento Forestet. Min-ambiente.
o A¡tlculo 74. Todo ptoducto forcstat primario o de la flora sifuesfre, que enfie, sa/ga o se movilia

itr:'tr:;tr;:;;::::;,í'f,:,f;f ',fl :#;:::tr#ffi ,',fr #i"?;:":;::m;,:;:if,,":
desde el puedo de ingreso a/ pals, l¡asfa s u destino final.

o Artfculo 77. Cuando por caso fottuito o fuerza mayoT el usuario no pueda movilizar los productos
fo¡estales o de la flo¡a s,fuesfre dent¡o de la vigencia del salvoqnducto, tendrá @¡echo a que *
expida uno de rcnovación bajo las rr?isrnas @nd¡ciones, gevia gesentación y cancelación det
original. En el saVuonducto de rcnovación se dejara @nstancia del cambio rcalizado

Gonclusiones: Se le dében deamisar defrnitivamente los productos foresfa/es tnnspñados & manera iltcita al señor
EDWiN |íAURICIO CRUZ ESÍRELIA, kientifrcado @n cfdula de ciudadanía No.1.111.761.708, Wr no apoúar
AtnpntWn atguna qw sopofte la tcgatidad del agwechamiento y tranpofte de éq blogues de ta especie forestat
tangd,a (carapa guianensis), an dimensiones de 3mfs de lago, 10cm de alto y 2& cm de ancho parla un volumeh
equivabnte a2.1m3.

Requerlmlentos: Requerir a señor EDWN MAURICIO CRUZ ESTREIJA, identificado @n @dula de ciudadanfa
No'1.111 .761 .708, mediante nofifaac¡ón, pan gue se aDstenga de nrhe¡ciathar cualquier tipo de productó vedado, sin et
rc'Wcütlo salvwnducto que amparc su legalidad.

Se óDe requeir al infractor ta devolucbn de la totalidad de ta madera decomisada @¡respond¡ente a (25) btoques de la
e§pecrb rlrrpsat tangarc (canpa gu¡anensl$, con dimensiones de 3mfs áe taryo, 10cm de alto y 28 cm db ancho pan un
wlwnn eguivalente a 2.1m3.

R*omendactones: lnduir at Señor EDW/fl MAllRtCtO CRUZ ESTRELLA, idenfficado an edula de ciudadanla' No.l,111.761.708, en et rcgistro ú infnctores ambientates para qtn en caso de rcincidencia esfe oDrB cgmo un agravante.

HASTA AOUÍ EL CONCEPTO

Que los hechos que motivaron la exped¡ción del presente acto administrativo son porque
la madera fue inbautada al ser transportada en forma ilegal, dado que el presunto
infractor no portaba el respectivo salvoconduclo que amparara la legalidad de la madera.

'\-

VERS6N:05
Comprcmetidos con la vida

GOD: FT.0550.O4



\-

Cotpotoción Autúnomo
Regional delVolle del Couco

RESOLUCION 0750 No. 0751 - 0485
22 de noviembrc de 2016

.POR TIEDIO DE LA CUAL SE LEGALIZA UNA MEDIDA PREVENTIVA, SE INIC¡A UN PROCEDIMIENTO

SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE FORMULAN CARGOS,'
Página 3 de 13

Qüe como presunio responsable de la infracción aparece el señor EDWTN MAÚruClO
CRUZ ESTRELLA, identificado con cedula de ciudadanía No.1 .1'11.761.708, quien aduce
es oriundo de la vereda sabaleta, por lo cual se presume que la madera decomisada es
procedente de ese lugar.

Que de'acuerdo a lo dispuesto en el numeral 17 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993,
dentro de las funciones de las Autoridades Ambientales está la de imponer y ejecutar a
prevención, y las sanciones sin perjuicio de.las competencias atribuidas por la ley a otras
autoridades, las medidas de policía y previstas en la ley en caso de violación a las normas
de protección ambiental y de manejo de recursos naturales renovables y exigir, con
sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños causados.

Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 "Por la cual se, establece el procedimiento
sancionatorio ambiental y se dictan otras disposicrbnes", señala en su artículo tercero lo
siguiente: "Principios rectores. Son aplicables al procedimiento sancionatorio ambientat
los principios consfÍucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los
principios ambientales prescnlos en el a¡ticulo 10 de la ley g9 de 1gg3".

Que de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 17 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993,
dentro de las funciones de las Autoridades Ambientales está la de imponer y ejecutar a
prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras áutóridades,
las medidas de policla y las sanciones previstas en la ley, en caso de violación a las
normas de protección ambiental y de manejo de recursos naturales renovables y exigir,
con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños causados.

Que la citada Ley 1333 de 2009, establece:

"A,rttcuto 1'. Titutaridad de ta potestad sancionatoria en materia ambieiúat. Et Estado es el
titular de la potestad sancionatoia en materia ambiental y la ejerce, sin perjuicio de tas
competencias /egales de otras autoridades, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y
Desanollo Tenitorial, las corporaciones autónomas regionales, tas de .desanolto sosfenióli,
las unidades ambientales de /os grandes centros urbanos a que se refiere et a¡tÍcuto 66 de la
Ley 99 de 1993, los establecimientos p(tblicos ambientales a que se refiere el aiÍculo 13 de
la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especialde/ Sisfema de Parques Nacionales
Naturales, UAESPNM de conformidad con las competenaas esfablecidas por la tey y los
reglamentos.

Parágrafo. En materia ambiental, se presume la cutpa o et doto det infractor, to cual dará
lugar a las medidas'preventivas. El infractor será sancionado definitivamente si ¡to desvirtúa
la presunción de culpa o dolg para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá utitizar todos
los medios probatorios legales".

Que la Ley 1333 del 21 dejulio de 2009 en su artículo 50, consagra:

\-
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.lnfracciones. Se cons idera infracción en mateia ambiental toda acción , 
";is:tr;';;:con§tituya violación de las normas contenidas en et Código de Recursos Nafurales,

Renovables Decreto Ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994, y en
las demás disposiciones ambientales vigenfeg en las que sustituyan o modifiquen y en los
actos adminrsfrafiVos emanados de la autoridad ambiental competente.

Será también constitutivo de infracción ambiental ta comisión de un daño at medio
ambiente, con las rnismas condiciones que para configurar la r$ps¡sabilidad civit
extracontractualestablece elCódigo Civily la legislación complementaria; a saber: eldaño,
et hecho generador con culpa i doto y'et vliculo causal entre los dos. Cuando esfos
elementos se configuren darán luigar a una sanción administrativá ambientat, sin perjuicio
de la responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en materia civil.
PARAGRAFO 1": En las infracciones ambienfales se presume la culpa o dolo del infractor,
quien tendrá a su cargo desvirtuarla

PARAGRAFO 20: Et infractor será responsabte ante terceros dg la reparación de /os daños
y perjuicios causados por su acción u omisión".

Que el artículo 12 de la Ley 1333 de 2009, señala que las medidas preventivas tienen por
objeto prevenir o impedir la ocurrencia de un hecho, la realización de una actividad o la
existencia de una situación que atente contra el medio ambíente, los recursos naturales,
el paisaje o la salud humana; comprobada du necesidad, la autoridad ambiental procederá
a imponerla mediante acto administrativo motivado.

Que el parágrafo 10 delArtículo 13 de la señalada Ley 1333 de 2009, otorga la posibilidad
a las autoridades ambientales de comisionar la eiecución de medidas preventivas a las
autoridades administrativas y de la tue¡za pública o hacerse acompañar de ellas para tal
fin.

Que así mismo, el artículo 24o de-la citada disposición, establece'. "Formulacióndecargos.
Cuando exista mérito para continuar con ta investigación, ta autoridad ambiental competente,
mediante acto administrativo debidamente motivado, procederá a formular cargos contra el
presunto infractor de la normatividad ambiental o causante del daño ambientat. En et ptiego de
cargos, deben estar expresamente consagrados /as accrbnes u omrsiones que constituyen la
infracción e individualizadas /as normas ambientales gue se estiman violadas o eldaño causado.

El acto administrativo que contenga el pliego de cargos, deberá ser notificado at presunto infractor,
en forma personal o mediante notificación por aviso. Si la autoridad ambientat no cuenta con un
medio eficaz para efectuar la notificación personal dentro de /os cinco (5) dÍas siguientes a ta
formulación del pliego de cargos, procederá de acuerdo con el procedimiento con§agrado en el
artfculo 69 delcódigo de procedimiento Administrativo y de lo contencioso administrativo.

Que en relación con las medidas preventivas es importante traer a colación las siguientes
disposiciones de la Ley 1333 de 2009: t

\,
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Artfculo 320 "Carácter de las medidas preventivas. Las medidds preventivas §on de ejecuciÓn

inmediata, t¡eneiááttiietr preventivo'y transitorio, suñ9n efectos inmediatos, contra ellas no

prccede ,"rroo'"ijrio y é" apticarái sin periuicio de /as sanciones a que hubiere lugaf''

Artfculo 36o 
,Irpos de medidas preventivas. Et Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desanollo

Tenitorial, tas-óórpóracrbnes Áutónomas Regionales, Ias de Desanollo Sosfentb/e y las

tJnidades nmuaitátes de /os grandes centrol urbanos, /os esúablecimientos públicos que

tata la Ley 76g de 2002 y la tJnidad Administratiua Especial del sisfema de Parques

Nacionales Nafurales, impondrán al infractor de las' normas ambientales, mediante acto

administratino ,oliiáo y'de acuerdo con la gravedad de la infracciÓn alguna o algunas de

Ias srguienfe s medidas preventivas:

AmonestaciÓn escrita.
Decomiso preventivo de productos, elemento,s, medios o implementos utilizados para

cometer la infracciÓn.

Aprehensión preventiva de especlmenes, productos y subproductos de fauna y flora

s/vesfres.

Suspensión de obra o actividad cuando pueda deriv.arse daño o Plligrg para el medio

ambiente,los recursos naturales, et paisaje o la satud humana o cuando el proyecto, obrl o

actividad se niiá iniciado sin'peimisoi concesión, autorizaciÓn o licencia ambiental o

eiecutado incumptiendo los términos de los mismos'

parágrafo. Los cosfos en que incum la autoridad ambiental por ta imposiciÓn de las medidas

pÁvántivas como almabenamiento, transporte, vigilancia, parqueadero, destrucciÓn,
'demoliciÓn, 

entre otros, serán a cargo del infractol''

eue por su parte el artículo 38 ije la Ley 1333 de 2009, consagra la aprehensión

prer"htira de especímenes, productos y subproductos de fauna y flora silvestrés, como

medida preventiva.

eue el Decreto - Ley 2811 de 1974, señala gn su artículo 199: 'Se denomina flora

srirvesfre el conjunto ie especies e individuos végetales del territorio nacional que no se

han plantado o meiorado por el hombre."

eue en aras a proteger la flora s/yesfre, la precitada norma, en su artlculo 200, señala que

se podrán tomar por pafte de tas autoridadeg fas medidas peftinentes para:

' "a) lnteruenir en el manejo, aprovechamiento, trangOo(e y comercializ\ci!1t..de esp.ecigs-e

individuos de ia floras¿vófe y de sus productos pimarios, de propiedad p(tblica o privada."

eue con rqspecto a la movilización de productos forestalet-y.qepflgra silvestre, dispone

la solución Ño. a3g det 23 de mayo de 2001 y el acuerdo CVC CD No. 18 de junio 16 de

igg8, entre otros lo siguiente:

Resolución No. 438 det 23 de mayo de 2001 Artfculo 3. Establecimienfo. Se establece pam

todo transpo¡te de especlmenes áe ta diversidad biológica gue se realice dentrc del tenitorio

COD: FT.0550.04
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del pats, el salvoconducto lJnico Nacional de conformidad con elformato gue se aiexa a la

. presente resolución y que hace parte integralde la misma.

Acuerdo CVC CD N. 18, de junio 16 de 1998
..... AttÍculo 82: Todo producto forestal primario o de flora s/yesfre, que entre, sa/ga o se
movilice en el bnrtorio nacional, debe .contar con un salvoconducto que ampare su
movilización desde el lugar de aprcvechamiento hasfa /os sdios. de transformación
industrialización o comercialización, o desde el puefto de ingreso al pafs, áasfa su destino
final.

A¡ttcuto 93. Se cor"¡deran infracciones ,Orto tos aprovechamientos y movilizaciones
foresfa/es y de la flora sitvestre /os srguienfes:

c) Movilizaciones s¡h el rcspectiw salvoconducto de movilización o removilización.

Parágrafo 3: lncunen en las mr.smas infracciones detalladas en este aftfculo tos propietarios'
de /os vehfculos (marltimo, fluvial o tenestre) o /os fransportadores que movitícenlos
productos motivo de la infracción y serán sancionados con multas sucesrVas de acuerdo con
el aftículo 85 de la Ley 9,9n3. El cargue y descargue conerá por cuenta de transpoftador'
infrcctor.

Que en relación con el tema que nos ocupa es pert¡nente traer a colación to dispuesto en
el artfculo 18ide la Ley 1333 de 2009, en los siguientes términos:

"lniciación del procedimiento sancionatorio. Et procedimiento sancionatorio se Nelantará
. de oficio, a petición de,pafte o como consecuencia de haberse impuesto una medida
preventiva; mediante acto administrativo motivado, gue se notificará personalmente
conforme a lo dispuesfo en el Código Contencioso Administntivo, el cual dispondrá et
inicio del procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones anstitutivas
de infracción a las normas ambientales. En caso de flagrancia o confesbn se procederá a
recibir descargos". (Subrayas no existentes en el texto original).

Que de conformidad con el artículo 50 de la citada Ley 1333 de 200g:

"Se considera infracción en materia ambientaltoda acción u omisión Que constituya violación
de /as normas contenidas en el Código de Recursos Nafurales, Renovables Decreto Ley
2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la ley 165 de 1994, y en /as demás drsposrbiones
ambientales vigentes, en que las sustituyan o. moditiquen y en /os actos ádministrativos
emanados de la autoiidad ambientalcompetente

úrá hmbién constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño at medio ambiente,
con las mrsmas condiciones que para configurar la responsabilidad civil extracontractual
esfaó/ece el Código Civil y la legislación complementaria; á saber el daño, el hecho
generador con culpa o dolo y el vlnculo causal entre los dos. Cuando esfos e/emenfos se
configuren darán lugar a una sanción administrativa ambientat, sin perjuicio de ta
responsabilidad que para terceros pueda genenr el hecho en materia civil:

'I

I
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PARAGRAF} 1o. En las infncciones ambienfales se prÍ,sume tá cutpa o doto d:fti;Í¿§;;,
quien tendrá a su catgo desvirtuarla

PARAGRAFO 2o. Et infractor seráreqponsab/e ante terceros de /a reparaciónde los daños y
perjuicios caüsados por su acción u omisión".

Que analizada la situación y en aplicación a lo consagrado en los artículos 15 y 16 de la
Ley 1333 de 2009, se impondrá la medida preventiva consistente en decot4iso preventivo

de 25bloques de la especie forestal tangare (carapa guianensis), con dimensiones de
3mts de largg, 10cm de alto y 28 cm de ancho para un volumen equivalehte a 2.1m3, los
cuales eran transportados en un vehículo tipo camión de placas TVJ-278.

Que de conformidad con lo expuesto, teniendo en cuenta la medida preventiva que se
impondrá en la présente actuación administratÍva, los hechos anteriormente descritos, la
presunta infracción a las normas ambientales en materia de recurso flora y fos aspectos
normativos antes mencionados, se iniciará el procedimiento sancionátorio ambiental
contra el señor EDWN MAURICIO GRUZ ESTRELLA, ldentificado con cedula de
ciudadanía No.1.111.761.708, presuntamente propietario de la madera decomisada, con
el fin de verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas
ambientales, en los términos establecidos en el artículo 18 de ta Ley 1333 de 2009,
prwiamente transcrito

Que en concordancia con el artlculo 20 de !a Ley 1333 de 2009, iniciado el procedimiento
sancionatorio, cualquier persona podrá intervenir para apoitar pruebas o auxiliar al '

funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de
la Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyg de las autoridades de policía y de las
entidades que ejezan funciones de control y vigilancia ambiental.

. Que adicionalmente el artículo 22 de la citada Ley 1333 de'2009 establece que las
autoridades ambientales podrán realizar todo tipo de diligencias administrativas como
visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones,
caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para
,determinar con certeza los hechos constitutivos de lnfracción y completar los elementos
probatorios. Acorde con lo anterior, esta Entidad podrá decretar la práctica de pruebas
que se consideren conducentes, pertinentes y útiles

Que el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009 dispone que cuando exista mérito para
codtinuar con la investigación, se procederá a formular cargos contra el presunto infractor
mediante acto ad m in istrativo debidamente motivado.

,
Que igualmente, con fundamento en el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009, de
comprobarse que los lrechos materia del procedimiento sancionatorio fueren constitutivos
dé delito, falta discíplinaria o de otro tipo de infracción administrativa, esta Autoridad
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Ambiental pondrá en conocimiento a las autoridades correspondientes de tos',iSltt:';
acompañará copia de los documentos pertinentes, para que se tomen las acciones a que
hayá lugar desde las competencias administrativas y legales.

DESCRIPCIÓN DE LA CONDUCTA Y NORMAS PRESUNTAMENTE INFRINGIDAS:

La conducta dél señor EDWN MAURICIO CRUZ ESTRELLA, identificado con cedula de
ciudadanía No.1.111.761.708, transportando ilegalmente, 25 bloques de la especie
forestal tangare (carapa guianensis), con dimensiones de 3mts de largo, 1Ocm de alto y
28 cm de ancho para un volumen equivalente a 2.1m3, presuntamente infringé las
siguientes disposiciones:

Que la Constitución Política en relación con la protección del medio ambiente, contiene
entre otras las siguientes disposiciones:

Artfculo 80: 
'"Es 

obtigación del Estado y dé tas personas proteger las iquezas cutturales y
naturales de la Naciónu.

Arttculo 58: "Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con aneglo
a /as /eyes civiles, /os cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por /eyes
posfenorcs. Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad pública o
interés social, ¡esultaren en conflicto tos derechos de /os pafticularcs con la necesidad por
ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés p(tblico o social.

La propiedad es una función social que imptica obligaciones. Como tal, te es ¡nheÁnte una
función ecológica.

Artlculo 79: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La tey
garantizará la pafticipación de la comunidad en las decr§rbnes que puedan afectarlo

Es deber det Estado proteger ta diversidad e integridad del ambiente, consevar tas áreas de
especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de esfos fines".

. Artfculo 80: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de /os rec!,rsos naturales,
para gárantizar su desanollo sostenible, s) conseNación, restauración o sustitución.

Además, deberá prevenir y controlar /os facfores de deteiorc ambientat, imponer las
sancrbnes legales y exigir la reparación de los daños causados.

Asf mismo, cooperará con otras naciones en la protección de /os ecosisfemas situados en /as
zonas frcinterizas".

Que el Decreto 1791 de 1996, en su artículo 74 dispone: "Todo producto forestal prirnario
o de la.flora silvestre, que entre, salga o se movilice en el territorio nacional, debe contar
con un salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de aprovechamiento
hasta los sitios de transformación, industrialización o comercialización, o desde el puerto
de ingr,eso al país, hasta su destino final.]
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Que el aftÍculo 75 del mismo texto legal, señala en relación con la movilización de productos
del bosque natural: "Los sa/voconductos para la movilización, renovación y removilización de
productos del bosque natural, de la flora s/vesfre, .plantaciones foresfales, árboles de cercas
vivas, baneras rompe vientos, de sombrlo, o plantaciones foresta/es asqcadas a cultivos
agrÍcolas, deberán contener (...)

h) Especies (nombre común y cientlfico), ro,r^", en metros cúbicos (m3), cantidad (unidades)
o peso en kilogramos o toneladas (Kgs o Tons) de /os productos de bosgues y/o flora s/yesfre
amparados.(...)

Cada salvoconducto se utílizará para transportar por una sola vez la cantidad det producto
forestal para el cualfue expedido."

Que el artfcuto 81 establece; "Los salvoconducfos no §on documentos negociables ni
transferibles. Cuando con ellos se amparen movitizaciones de-terceros, de otras áreas o de
otras especies diferentes a las permitidas o autorizadas, el iesponsable se hará acreedor de
las acciones y sanciones administrativas y penales a gue haya lugar."

Que.en relación con el control y vigitancia para la protección de ta flora s/yestre y /os 0osgueg
contemplan los aftÍculos 84 y 86 del Decreto 1791 de 1990 las srguienfes competencias en
cabeza de las autoridades ambientales de los grandes centros urbanos:

"ARTICULO 84. pe conformidad con la Ley g9 de 1993, corresponde a las Corporaciones, a
las autoridades ambientales de los grandes centros urbanos y a las entidades tertitoriales,
eiercer las funciones de control y vigilancia, asl como impartir las ódenes necesanbs para la
defensa del ambiente en general y de la flora s/yesfre y los bosques en particular."

"ARTICULO 86. Las Corporaciones realizarán de manera coordinada, con las autoridades de
PolicÍa y las Fuezas Armadas prcgramas de control I vigilancia para la defensa y protección
de /os recursas naturales renovables y ejercerán con las entidades tenitoriales, con las
autoridades ambientáles de los grandes centros urbanos y con las autoridades de policÍa,
control sobre la movilización, procesamiento y comercialización de /os productos forestales y
de la flora silvestre."

Resolución ilo. 438 del23 de ma¡o de 2001

Arüculo 3. Estableclmlento. Se esfabtece pa'a todo tmnsporte de especÍmenes de la
diue¡sidad biológica gue se ¡ealice dentrc del tenitorio del pais, et Satvoconducto Único
Nacional de confotmidad con el formato gue se anexa a la prcsente ¡esolución y que hace' pañe integrclde la misma.

Acuerdo CVC CD No. 18 dejunio 16 de 1998

.....Artlcuto 82. Todo producto forcstal primario o de flon silvest¡e, que entre, salga o se
movilice en el teritorio nacional, debe contar con un salvoconducto que amparc su

.. movilización desde el lugar de aprcvechamiento l¡asfa /os sffios de transformacién,
industrialización o comercialización, o desde el pueño de ingreso al país, hasfa su destino final
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Artículo 93. Se consideran infracciones contra los aprovechamientgs y movilizaciones

c)Movilización sin el rcspectivo salvoconducto de movilización o rcmovilización.

fáaira¡o 3. lncunen en las mismas infncciones defalladas r, ,"íu a¡tículo los propietarios
de los vehículos (marítimo, fluvial o tenestrc) o los transpo¡tadorcs que movilicen tos productos
motivo de la infracción y serán sancionadcis con multas sucesiyas de acuerdo con el a¡tfcuto 85
de la Ley 99P3. El cague y descargue conerá por cuenta det transportador infractor.

Que analizada la situacióh y en aplicación a lo consagrado en el artículo 24 de la Ley
1333 de 2009, se prcicederá en la presente oportunidad a formular pliego de cargos contra
el señor EDWIN MAURICIO CRUZ ESTRELLA, identificado con cedula de ciudadanía
No.1. 111.761.708, por la presunta infracción a las disposiciones antes transcritas.

Que se tendrán como pruebas dentro de éste procedimiento sancionatorio ambiental, las
obrantes en elexpediente identificado con el número 0753-039-002-006t2016.

Que la Ley 1333 de 2009 regula lo correspondiente a la etapa posterior a la formulación
de cargos, en los siguientes términos:

"A¡tÍculo 25'.- Descargos- Dentro de /os diez dfas hábites srguienfes a la notificación det
pliego de cargos al presunto infractor, esfe directamente, o mediante apoderado
debidamente constituido, podrá presentar descargos por escrito y aportar o soticitar la
práctica de las pruebas que estime pertinentes y que sean conducentes.

Parágrafo. Los gasfos que ocasione la práctica de una prueba serán a cargo de quien ta. soliciteu.

"Afttculo 26".- Práctica de pruebas. - Vencido ettérmino indicado en el aftÍcuto anterior, ta
autoridad ambiental ordenará la práctica de /as pruebas que hubieren sido solicitadas de
acuerdo con los criterios de conducencia, peftinencia y necesidad. Además ordenará de
oficio las que considere necesarias. Las pruebas ordenadas se practicarán en un término
de treinta (30) dfas, el cual podrá pronogarse por una sola vez y hasta por 60 dlas,
soportado en un concepto técnico que establezca la neceskÍad de un plazo mayor para la
ejecución de /as pruebas.

Parágrafo. Contra el acto administrativo que niegue ta práctica de pruebas solicitadas,
procede el recurso de reposición. La autoridad ambiental competente podrá comisionar en
otras autoridades /a práctica de las pruebas decretadas".

Que acorde con las normas antes transcritas, una vez vencido el término de Ley para la
presentación'de los conespondientes descargos por parte del presunto infractor, ésta
Entidad podrá ordenar la práctica de las pruebas que sean solicitadas por éste de acuerdo
con los criterios de conducencia, pertinencia, neces¡dad, y ordenará de oficio las que
considere necesarias.
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Que adicionalmente, cabe destacar lo consagrado en e! parágrafo de! artículo 10 de la
c¡tada Ley "En materia ambiental, se presume ta culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a
las medidas prcventivas. Elinfractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la presunción
de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá utilizar fodos /os medios
prcbatorios legales".

Que en cumplim¡ento de lo establecido en el inc¡so final del artículo 56 de la'Ley 1333 de
2009, se remit¡rá cop¡a de la presente actuación administrativa a la Procuraduría 10

Agraria y AmbientaldelValle del Cauca.

Con base en lo anteriormente expuesto, el Director Territoriai de ta Dirección Ambiental
Regional Pacifico Oeste, de la Corporación Autónoma Regional del Valle de! Cauca -
cvc-,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: lmponer al señor EDWIN ttlAURlCtO .CRUZ ESTRELLA,
identificado con cedula de ciudadanía No. 1.111.761.708, la medida preventiva
consistente en e! DECOMISO PREVENTIVO de 25 bloques de la especie forestaltangare
(carapa guianensis), con dimensiones de 3mts de largo,.1Ocm de alto y 28 cm de ancho
para un volumen equivalente a 2.1m3, mediante Acta Unica al Tráfico llegal de Flora y
Fauna. Silvestre No. 0090631, en la antigua vía que de Buenaventura conduce a la ciudad
de Cali - vía Simón Bolívar Distrito de Buenaventura.

Parágrafo 10: La medida preventiva impuesta es de inmediata ejecución, tiene carácter
preventivo y transitorio y se aplicará sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar.

Parágrafo 2. La medida preventiva impuesta en et presente artículo, se levantará de oficio
o a petición de parte una vez se compruebe que desaparecieron las causas que la
motivaron de conformidad con lo establecido en el artículo 35 de la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO SEGUNDO: INICIAR procedimiento sancionatorio ambienta! en contra del
señor EDWIN MAURICIO CRUZ ESTRELLA, identificado con cedula de ciudadanía No.
1.111.761.708, persona encargada y responsable de transportar la madera incautada por
medio de Acta Unica al Tráfico llegal de Flora y Fauna Silvestre No. 0090631, para
efectos dé verificar los hechos u omisiones constiiutivos de infracción a la normatividad
ambiental vigente en materia de aprovechamiento y movilización de la flora, de
conformidad con lo señalado en la parte motiva del presente acto administrativo.

Parágrafo 1'. lnformar a los investigados que ellos o cualquier persona, podrán intervenir
para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los
términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993

\.

veRsróH: os
Comprometidos con la vida

COD:FT.0550.O¡I



\-

Cotpración Autormmo
Regio no I d el Va I le d el C.o uca

RESOLUCION O75O No. 0751 - 0¡185

. 22de noviembrc de 2016
"FOR MEDlo DE LA CUAL SE LEGALIZA t,NA MEDIDA PREVENTIVA, SE INICIA UN PROCEDIiIIIENTO

. SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE FORMULAN CARGOS,
Pág¡na 12 de'13

Parágrafo 20. lnformar a los investigados que dentro del presente proce(im¡ento se
tendrán como pruebas las contenidas en elexpediente No. 0753-039-002-006/2016.

Parágrafo 3'. lnformar a¡ ¡nvestigado que ta totalidad de los costos que demande la
práctica de pruebas serán de cargo de quien las solicite.

Parágrafo 4o. En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y
completar los elementos probatorios, esta Entidad podrá realiza¡ todo tipo de diligencias y
actuaciones. administrativas que estime necesarias y pertinentes, en los términos del
artículo 22de la Ley 1333 de.2009.

Parágrafo 5:. S¡ de-los hechos materia.del presente procedimiento sancionator¡o se
constata la posible existencia de contravenciones o delitos, falta disciplinaria o de otro tipo
de infracción administrativa, se ordenará ponerlos en conocimiento de la autoridad
conespondiente, acompañándole copia de los documentos del caso, según lo dispuesto
por el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO TERCERO: FORMUIáR CONITA EI SEñOr EDW¡N iiAURICIO CRUZ
ESTRELLA, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.111.761.708, persona
encargada,y responsable como capitán de la motonave que transportaba la'madera,
incautada por medio de acta No. 009631 del 01 de agosto de 201,6 el siguiente pliego de
Gargosl

o Movilización de productos de los recursos naturales tales como 25 bloques de Iá
especie forestal tangare (carapa guianensis), con dimensiones de 3mts de largo,
10cm de alto y 28 cm de ancho para un volumen equivalente a 2.1m3, sin el
reSpectivo salvoconducto de movilización, violando el estatuto forestal en su
ártículo 93 literal C, Decreto 1791 de 1996 y de conformidad con Ia ley 1333 de
2009.

PARRAGRAFO: La madera decomisada correspondiente a 25 bloques de la especie
forestal tangare (carapa guianensis), con dimensiones de 3mts de largo, 1Ocm de alto y
28 cm de ancho para un volumen equivalente a 2.1m3, fue dejada en las instalaciones
del¡etén forestal los pinos.

ARTÍCULO CUARTO: lnformar al investigado que dentro del término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la notificación del presente acto edministrativo, podrá

directamente, o mediante apoderado debidamente constituido, presentar descargos por

escrito ante ésta Entidad, en ejercicio de los derechos constitucionales de defensa y
contradicción, de conformidad con el artículo 25 de !a Ley 1333 de 2009.
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Parágrafo 1o. tnformar al investigado que dentro del término señalado ". "#':;9'J;i;podrá aportar o solicitar la práctica de las pruebas .que considere conducentes,
pertinentes y necesarias.

Parágrafo 20. lnformar al investigado qué la totalidad de los costos q'ue demande la
práctica de pruebas serán de cargo de quien las solicite.

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar la presente actuación administrativa a la Procuradora
Judicial Ambiental y Agraria del Valle del Cauca, en cumplimiento de lo establecido en el
inciso finaldel artículo 56 de la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO SEXTO: Nolificar personalmente el presente acto ad'ministrativo al investigado
q a su apoderado legalmente constituido, quien deberá acreditar su calidad conforme lo
prevé la Ley. En caso de no ser posible la notificación personal se ¡ealiza¡á de
conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, acorde con lo establecido en el
artículo 19 de la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO SEPTIMO: El encabezado y la parte dispositiva de la presente decisión,
deberá publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de
conformidad con lo dispuesto en elartículo 71 

1" 
la Ley g9 de 1993.

ARTICULO OCTAVO: tndicar que contra la presente actuación administrativa no procede
recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011.

Dada en.el Distrito de Buenaventura el 22 de noviembre de 2016

Proyecto y elaboro: Jose Rodrigo Cándelo Aragón - Técñ¡co Administrativo DAR Pacifico Oeste - contratista
Reviso: Yonys Caicedo - Abogado DAR Pacif¡co Oeste
Bpediente: 0753-039-002-006/201 6
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